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de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 local, 11008, Cádiz, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-0994/1.
Finca: 4608.
Municipio (provincia): Puerto de Santa María (El) (Cádiz).
Dirección vivienda: Del Río, 1.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Collante García, Julio.
Cádiz, 6 de mayo de 2011. El Instructor, José Díaz López; el 
Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 6 de mayo de 2011.- El Gerente, Rafael Márquez 
Berral. 

 ANUNCIO de 6 de mayo de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-JA-2011-0005.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Concepción Romero Vargas, DAD-JA-2011-0005, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo JA-0947, finca SC_000047, sita 
en Ayamonte 46 23740 Andújar (Jaén) y dictado acuerdo de 
inicio y pliego de cargos de 8 de marzo de 2011, donde se le 
imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra a), c)de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, 
Jaén, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0947.
Finca: SC_000047.
Municipio (provincia): Andújar.
Dirección vivienda: Ayamonte, 46.

Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Romero Var-
gas, Concepción.
Sevilla, 6 de mayo de 2011. El Instructor, Fdo.: Andrés M. Millán 
Armenteros, el Secretario, Fdo.: Helena Jiménez de Vizcaya.

Jaén, 6 de mayo de 2011.- El Gerente, Manuel Molina 
Lozano. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2011, de la Oficina de 
Rehabilitación Integral de la Barriada Polígono Sur de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a posibles interesados en subrogación al ampa-
ro del art. 16 de la LAU, la resolución de la adjudicación 
de la vivienda de proteccion oficial que se cita.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que habiéndose 
dictado Resolución de fecha 16 de mayo de 2011, del Director 
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la que se 
comunica a los posibles interesados, en subrogación al am-
paro del art. 16 de la LAU, la resolución de la relación arrenda-
ticia de la vivienda sita en Avenida de Las Letanías, núm. 10, 
1.º A, grupo SE-0029, cuenta 1041, suscrito con doña María 
del Carmen González Morales. Por el presente anuncio se le 
otorga el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio para interponer recurso de alzada 
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 

La Resolución se encuentra a disposición de los interesa-
dos en la Oficina de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de 
Sevilla, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cívico 
El Esqueleto), C.P.: 41013, Sevilla, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Sevilla, 17 de mayo de 2011.- El Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Res. de 11.2.2005),
el Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, Diego Gómez Ojeda. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da cumplimiento a 
lo dispuesto en el apartado primero de los artículos 7 y 
8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan me-
didas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de 
abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administra-
ciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la ley se establece la obliga-
ción de publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional 
superiores a 30.000 euros así como las ayudas subvenciones 
y convenios que por importe superior a 30.000 euros sean 
concedidos o celebrados por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

En virtud de lo expuesto.

D I S P O N G O

Único. Hacer público que no se ha producido adjudicación 
alguna de contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, 
celebrados con medios de comunicación, agencias o empre-
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sas del sector en materia de actividad publicitaria durante el 
cuatrimestre anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el 
que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publici-
taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los 
artículos 7 y 8 de la Ley mencionada.

Sevilla, 17 de mayo de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de notificación de re-
solución de reintegro por resultar desconocido en el 
domicilio señalado al efecto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y siendo imposible la notificación personal, por 
el presente anuncio se notifica a la parte interesada que abajo 
figura la resolución que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en la Delegación Provincial 
de Granada (Coordinación de Políticas Migratorias), sita en 
Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, sexta planta, C.P. 18013, de 
Granada, donde podrá comparecer en el plazo de 15 días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el su-
puesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Interesada: Asociación IBN Arabi-Otros Europeos. Represen-
tante: Abdelasis Hachmi Mohamed.
Núm. expediente: I-12/2008.
Último domicilio: Plaza Campo del Príncipe, núm. 22, 1.º C, 
C.P. 18009, Granada.
Acto: Notificación de resolución de reintegro recaída en el ci-
tado expediente.

Granada, 10 de mayo de 2011.- La Delegada, P.S.R. (De-
creto 136/2010), la Secretaria General, Inmaculada Puertas 
Tejero. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a la notificación de la incoación de expediente 
de reintegro al haberse declarado la extinción de la sub-
vención concedida mediante expediente que cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede mediante este acto a notificar la 
incoación de expediente de reintegro al haberse declarado la 
extinción de la subvención concedida en virtud del expediente 
11/2008/J/063 R1 para la ejecución de acciones formativas, 
dado que las notificaciones personales realizadas en el domi-
cilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda han resultado 
infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 

Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 2.ª 
planta, de Cádiz.

Acto notificado: Incoación de expediente de reintegro 11/2008/
J/063 R1.
BeneficiariA: CEFOR Puerto Real, S.L.
Último domicilio: C/ Teresa de Calculta, 71, 11510, Puerto 
Real (Cádiz).

Cádiz, 28 de abril de 2011.- El Director, Juan Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a la notificación de la incoación de expediente 
de reintegro al haberse declarado la extinción de la sub-
vención concedida que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede mediante este acto a notificar la 
incoación de expediente de reintegro al haberse declarado la 
extinción de la subvención concedida en virtud del expediente 
11/2008/J/020 C1 para la ejecución de acciones formativas, 
dado que las notificaciones personales realizadas en el domi-
cilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda han resultado 
infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6 
2.ª planta de Cádiz.

Acto notificado: Incoación de expediente de reintegro 11/2008/
J/020 C1.
Beneficiario: Alcaneloni, S.L.
Último domicilio: C/ Quevedo, 3, 11300, La Línea de la Con-
cepción (Cádiz).

Cádiz, 28 de abril de 2011.- El Director, Juan Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica requerimiento justificación 
a las entidades que se citan, relativos a expedientes de 
Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede mediante este acto a notificar los expedientes que a 
continuación se relacionan, dado que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venia reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

El requerimiento de la documentación se encuentra en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo. Servi-
cio de Formación, sito en C/ Mauricio Moro, 2. Edf. Eurocom,
1.ª planta, 29006, Málaga.

Entidad: Grupo Empresarial Costa del Sol, S.L.
Núm. de expediente: 29-2009/I/346. Cursos: 29-2.
Dirección: C/ Graham Green, 37.
Localidad: 29140, Málaga.

Málaga, 12 de abril de 2011.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 


